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Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1990.

El Ministro de Cullura,
JORGE SEMPRUN y MAURA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

DISPONGO:

JUAN CARLOS R.

ravor del Balneario de Nuestra Sedora de la Palma y del Real (Balneario
de la Palma), en Cádiz.

La Consejería de Cultura y Medio Ambiente, por acuerdo de 22 de
noviembre de 1990, ha estimado que procede declarar bien de interés
cultural dicho Balneario, con categoría de Monumento, por lo que de
conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley
16/1985, de 25· de junio, del Patrimonio Histórico Espadol, ha instado
del Gobierno dicha declaración. A tal efecto, ha comunicado al
Ministerio de Cultura que Se han cumplimentado los trámites precepti~
vos en la incoación e instrucción del expediente, acompañando un
extracto de este COn los datos y documentos gráficos requeridos
legalmente.

En vinud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en los
artículos 9.2 r 14.2 de la Ley 16/1985, y el artículo 15 del Real Decreto
111/1986, a Iniciativa de la ComuDldad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 28 diciembre de 1990,

Anículo LO Se declara bien de- interés de cultural, con categoría de
Monumento, el BIIneario' de Nuestra Señora de la Palma y del Real
(Balneario de la Palma), situado en la calle Duque de Nájera, sin
número, en Cádiz. "

Art.2,o Tendrán la consideración de bienes de interés cultural, por
constituir parte esencial de la historia del Monumento, los dos paneles
de azulejos polícromos realizados en Triana (Sevilla), por J..Ruiz de
Luna, que se encuentran situados en la fachada del edifiCIO principal del
Balneario.

Art. 3.0 La zona afectada por la presente declaración es la siguiente:

Las parcelas, inmuebles, elementos y espacios públicos y privados
contenidos dentro de la línea que se describe a continuación: .

Comienza la línea por el muro nor<>este del Castillo de Santa
Catalina, rodeándolo hasta continuar por el eje de las siguientes vías:
Avenida Duque· de Nájera, calle Matía, callejón del Hospital, calle
Barquillo de Lópe, calle Rosa, calle José Celestino Mutis, calle Colom
bia, calle V. Palma. Desde aquí cruza la avenida Duque de Nájera, para
continuar por la Muralla hasta alcanzar el margen izquierdo del Camino
del Castillo de San Sebastián, bordeando todo el muro exterior de este
Castillo para proseguir por el margen: derecho del citado Camino hasta
alcanzar tierra. Continúa por toda la línea de playa, y prolongándose
rodeando el muro suroeste del Castillo de Santa Catalina hasta alcanzar
el punto de panida.

Art.. 4.0 La descripción complementaria de los bienes a que se
refiere el presente Real Decreto y de la zona afectada por esta
declaración son las que constan en la documentación que obra en el
expediente de su razón.

222 RESOLUCJON de 27 de diciembre de 1990. de la Subsecre
tarIa, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/670/1990. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Novena).

Ante I'J, Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don Pedro Rivas
Maestro, el recurso número 1/670/1990. contra los acuerdos del Con
sejo de Ministros de 3 de marzo de 1989 y de 9 de febrero de 1990, en
relación con la desestimación de sil solicitud de indemnización de daños
y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

REAL DECRETO 1727/1990. de 28 de diciembre. por el que
se declara bien de interés cultural. con categon"a de Moñu
mento, el Castillo de Peñarroya, en el término municipal de
ArgamaSilla de Alba, en la localidad de Peflarroya (Ciudad
Real).

MINISTERIO DE CULTURA
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Artículo 1.0 se declara bien de interés cultural, con categoría de
Monumento, el Castillo de Pañarroya, en el término municipal de
Argamasilla de Alba, en la localidad de Pedarroya (Ciudad Real).

An. 2.0 La zona afectada por la presente declaración es la compren
dida por un círculo de 100 metros de radio, cuyo centro coincide con el
punto central del bien objeto de la declaración.

Art. 3.0 La descripción complementaria del bien a que se refiere el
presente Real Oecreto, así como la zona afectada por la presente
declaración, son las que constan en el plano y demás documentación Que
obran en el expediente de su razón.

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1990.

El Ministro de CuIIUra.
JORGE SEMPRUN y MAURA

La Dirección General de Bellas Artes y Archivos, en 26 de enero de
1983, incoó exl)e(iiente de declaración de Monumento "Histórico Artís·
tico a favor de! Castillo de Padarroya, en AIpmasilla de Alba (Ciudad
Real). . . .

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Consejeria
de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, según lo dispuesto en el Real Decreto 3296/1983, de .5 de
octubre, .sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

El Co~o de Gobierno de la Junta de Comunidades de Costilla-La
Mancha, por acuerdo de 20 de junio de 1989, ha estimado que procede
declarar bien de interés cultural dicho inmueble con categoría de
Monumento, por lo que de conformidad con 10 dispuesto en los
apartados 1 y 2 del artículo 14 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, ha instado al Gobierno dicha declara
ción. A tal'efecto, ha comunicado al Ministerio de Cultura que se han
cumplimentado los trámites preceptivos en la incoación e instrucción
del expediente, acompaftando un extracto' de éste con los datos y
documentos gráficos requeridos legalmente,

En su vinud y de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.2 y
14.2 de la Ley 16/1985, y el articulo 15 del Real Decreto 111/1986, a
iniciativa del Consejo de Gobierno de la Junta de. ComuDldades de
Castilla-La Mancha, a propuesta del Ministro de Cultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
diciembre de 1990, .

DISPONGO:

demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el .Botetin Oficial del Estado» para ceneral conocimiento y cumpli~
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

nmos~ Sres. Subsecretalio y Directora general de la Función Pública.

REAL DECRETO 1728/1990. de 28 de diciembre. porel qué
se declara bien de interés cultural. con categor(a de Monu
mento. el Balneario de Nuestra Señora de la Palma y del
Real (Balneario de la Palma), situado en la calle Duque de
Ndjera. sin número, en Cddiz.

La Dirección General de Bellas Anes de la Consejería de Cultura. de
la Junta de Andalucia en 3 de junio de 1986 incoó expediente de
declaración de bien de interés cultural. con categoría de Monumento, a
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Madrid, 28 de- diciembre de 1990.-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.
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226 RESOLUCION de 28 de diciembre de J990, de la Subsecre
tarra, por la que se empla:a a los interesados en el recurso
comencioso-administrati\'o número 1/1.355/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-AdminisrrQril'O del
Tribunal Supremo (Sección NOl'ena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprcm'o (Sección Novena) se ha interpuesto por don Juan Jesús Leache
Machinandiarena. el recurso contencioso-administrativo
número 1/1.355/1990, contra el acuerdo del Consejo de Ministros
de 21 de septiembre de 1990. en relación con la desestimación de su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa. ""

Enconsecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada )' a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCJON de 28 de diciembre de /990. de /a Subsecre-·
taria, por la que se empla=a a los interesados en el recurso
contencioso-administratil'O numero 1/1.105/1990. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-AdministraNvo de!
T;'ibunal Silpremo (Sección Segunda).

Ante la Sala de 10' Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Segunda) se ha interpuesto por don Alfonso Llorente
Gordillo. el recurso contencioso-administrativo número Ill.I05/1990.
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre
de 1990. en relación con la desestimación de su solicitud de indemniza
ción de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa. _

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren "interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguie"ntes a la publicación de la presente
Resolución. "

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazara aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 27 'de 'diciembre de 1990.-EJ Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid. 28 de diciembre de I990.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes. 227 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1990. de la Univer

sidad Politécnica de Maclrid. por la que se ejecuta en sus
propios términos la sentencia de la Sección Sexta de la Sala
de lo Contencios~Administrati)lo del Tribunal SuPerior de
Justicia <le Madrid.
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La Junta de Gobierno de la Universidad aprobó con fecha 27 de
febrero de 1990, la propu~"'fa de' presupuesto ti remitit al Consejo Social.

El Consejo Social, con arreglo al artículo 14.2 de la Ley 11/1983 de
Refonna Universitaria, aprobó la propuesta recibida. en sesión de 29 de
octubre de 1990.

En virtud de estos acuerdos -y aplicación del artículo 159 de los
Estatutos de la Universidad (Real :pecreto 678/1988, de 1 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publIcar los estados de in$.fesos y gastos
que configuran el presupuesto de la Universidad de Salamanca
para J990. y que figura en el anexo de esta Resolución.

Salamanca, 27 de noviembre de 1990.-EI Rector, Julio Fermoso
García.
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RESOLUClON de 27 de noviembre de 1990. de la Univer
sidad de Salamanca, por lá que se publica el presl4puesto de
la Umversidad para el ejercicio económico de J990.
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En relación con el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña María Gracia Oanido Entrena, en nombre y
representación de doña Nieves Bellido Pérez, contra la Resolución del
R-ectorado de la Universidad Politécnica de Madrid, de fecha 7 de
octubre de 1987, por la que se nombraba Profesor titular de Universi~
dad, área de conocimiento a la que corresponde «Ingeniería QUimica»,
adscrita al Departamento Quím1ca-Física de la ETS de Ingenieros de
Minas (plaza número 33), convocada por Resolución Rectoral de. 10 de
diciembre de 1986 (.Bolelin Oficial del Estad"" del 26), a don Javier
Oarcia Torrent, recurso sustanciado ante la sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso-Administrati:vo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, con el número 62:'88, dicha Sala ha dietado sentencia, que
es firme, del siguiente tenor 'iteral: '

«Que desestimando el recúrso interpuesto por doña Nieves -Bellido
Pérez, representada por la Procuradora doña María Gracia Garrido
Entrena, contra )a Resolución del Rector de la Universidad Politécnica
de Madrid de 7 de octubre de 1987 por.la que se nombraba Profesor de
Ingeniería Química a don Javier Garcia Torrent, que ha comparecido
como codemandado. representado por el Procurador don Pedro A.
Pardillo Larena. y contra la de 25 de enero de 1988 que desestimó el
recurse de reposición; debemos deClarar y declaramos las mencionadas
resoluciones ajustadas a derecho, no apreciándose en las mismas
desviación de poder; sin costas.» "

Madrid. 20 de noviembre de 1990.-EI Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

Madrid. 28 de diciembre de 1990.-EI Subsecretario, Fernando
Scqucira de Fuentes.

RESOLl)CION de 28 de diciembre de J99Q. de la Subsecre·
taria, POI' la que se emplaza a los interesados en el recurso
cOIJ!l'ncioso-administratil'o número J/J.354/1990, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminisrratil'O del
Tl"ibunal Supremo (Sección No\'ena).

Ante la Sala de lo Conlencioso-Administraiivo del Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don Francisco_Javier
lIgartc Uterga. el recurso contencioso-administrativo MÍme
ro 1/1.354/1990. contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de
septiembre de 1990, en relación con la deseslirr.ación de su solicitud de
indemnización de daños y peJjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa. '

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
perscnas a cu)'o favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y" a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que.comparezcan ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte días siguientes a la puhlicación de la" presente
Resolución~

Madrid. 28 de diciembre de I990.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUCION de 28 de dieíembre de 1990, de la Subsecre
tarfa, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
cOllrencioso-administratil'o número J/J.77JI1990, inter
puesto ante la Sala de lo COl1lencioso-Adminisrrarivo del
Tribunal Suprelf10 (Sección Novena).

Ante la Sala de lo Contencioso-Ad.ministrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don Die$o López
Fefnánez de Córdoba. recurso conten.cioso-admimstrallvo
número 1/1.771/1990, contra el acuerdo del Consejo de Ministros
de 11 de septiembre de 1990. en relación con la desestimación de su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
pers.onas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala.
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.


